
RUTA DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO
PSICOSOCIAL PARA LA ATENCIÓN EN

CASOS DE ADICCIÓN 

La San Martín te apoya
Contáctanos

 (601) 432 26 71
Ext: 1051 
        1043
        1040

- Consultoría Psicológica
- Dirección Nacional de Bienestar Institucional
- Centro Médico desarrollohumanoysalud@sanmartin.edu.co

Oficina de Bienestar 
en cada una de las sedes

Reporte por la facultad u otra 
dependencia/ Consulta directa

Bienestar Institucional

Se sospecha adicción
(SPA, juego, tecnología, 

comida, etc.)

¿Se sospecha que el 
usuario expende algún 

tipo de sustancia 
psicoactiva? 

Se encuentra bajo el 
efecto de alguna sustancia 

¿Es menor de edad? 

Seguimiento
Bienestar Institucional

Seguimiento
Bienestar Institucional

Seguimiento
Bienestar InstitucionalSeguimiento

Bienestar Institucional

Asesoría 
médica/Consultoría 

psicológica para el tipo
de adicción identificado 

Reglamento Estudiantil

Reporte policía - 
Posiblemente notificación 

URI de fiscalía:

Contacto con familiar 
y/o acudiente

Notificación Instituto 
Colombiano

de Bienestar Familiar (ICBF).
Reporte Policía Infancia y

Adolescencia. Notificaciones se
pueden hacer anónimas

NO

NO
NO

SÍ

SÍ

Reglamento Estudiantil

SÍ

- Remisión o traslado
a la Unidad de 
Urgencias Psiquiátricas 
por medio del servicio 
de áreas protegidas y/o 
línea distrital 123.

- Contacto con familiar 
y/o acudiente

Notificación, remisión y 
orientación sobre Instituto 
Colombiano de Bienestar
Familiar (ICBF) (Menor de 
edad).

Seguimiento toxicología 
EPS y línea piénsalo 
018000112439

Remisión a psicología 
clínica y/o psiquiatría en su 
EPS/Centros de convenio

Seguimiento por 
toxicología EPS (en casos 
de adicción a SPA)

Notificación, remisión y 
orientación sobre Instituto 
Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) (Menor
de edad)

Informar del evento al 
familiar y/o acudiente si 

es menor de edad


